
Sr. Alcalde-Presidente

D. Daniel Sanz Bendicho

D. Germán Ros Carceller

Pi Bovaira

dán

D. Juan Villalba Gonzalez

D. Jo #
s é

Vte, Criado Baselga

D. Miguel Medina Muñoz

ACTA DEL PLENO ORDINARIOO DE LA COR ORACIO
EL DIA TREINTA D E  SEPTIEMBRE DE

IPAL,
iAla

CELEBRADO
198 .

En la ciuda de Sagunto,
cientos $

a treinta de septiembre de mil nove-
echen a y tres, siendo las diecinueve

convocatoria
ria, f

horas, y previa
ursada  al efecto, se reunen en primera convocato-

los Señ,res que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES
Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Jorge S. Sánchez Sanchis 1
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Sres. Tenientes de Alcalde: D. Francisco J. Alonso Cártamo
D. Daniel Sanz Bendicho D. Jaime Casañs Queralt
D. Manuel Pi Bovaira D. Pedro M. Blay Jordán
D. Aurelio Ruiz Lozano D. José A. Villaplana Domingo
D, Jaime Vidal Falomir D. Juan Villalba González
D. Santiago Romero Rios D. José V. Criado Baselga
D. Miguel A, Medina Muñoz D. Miguel Zaplana Garcia
D, Gabriel Armero González D. German Ros Carceller
Sr, Secretario Accidental: D. Eleuterio Calvo Paniagua
Da Raquel Salvador Lizondo D, Francisco D.Angulo Carmona
Sr, Interventor: Da Rosa Graells Llort
D. José Luis Hernández Blay D. Alberto Martinez Gil
EXCUSAN SU ASISTENCIA D, Ricardo Latorre Franch
D. Manuel Girona Rubio D. Gaspar Orón Moratal

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al pleno extraordinario celebrado el día
ocho de Septiembre de 1983, la cual se aprobó por unanimidad.

Se pasó a tratar en primer lugar el punto 27 del orden del
día, por hallarse el salón con gran afluencia de padres de alum-
nos y vecinos interesados en el tema, a fin de no hacerles espe-
rar en el debate de los asuntos incluidos con anterioridad.

Sobre esta cuestión el Sr. Latorre, del grupo O.I.V., pregun-
ta en qué situación se encuentra el colegio de Santa Fé, infor-
mándole el Sr. Ruiz, como Delegado de Enseñanza, que los terrenos
estaban en malas condiciones y debido a ello en una sesión de la
C.M.P., se acordó acondicionarlo, siendo uno de los obstáculos el
desvío de la línea eléctrica, punto fundamental para entregar el
solar al Ministerio de Educación y Ciencia en perfectas condi-
ciones, y a tal efecto se pasó el expediente a la 0-T-M. para que
informara sobre las medidas que habría que adoptar, las cuales se
aprobaron en la mentada C.M.P., mediante la financiación del gas-
to en período plurianual.

La Administración había informado en varias ocasiones que si
no se acondicionaba el terreno se perdería su construcción, Por
lo tanto la Corporación va a hacer lo imposible para que el cole-
gio no se pierda, y cuando se apruebe el Presupuesto de Inversio-
nes, parte de su financiación se hará con cargo a dicho presu-
puesto.

Asímismo  manifiesta que el próximo lunes día 3, nos desplaza-
remos a Valencia con el Sr. Alcalde para tratar el tema en pro-
fundidad con el Delegado de Educación y evitaremos por todos los
medios que el Centro Escolar se pierda.

Interviene de nuevo el Sr. Latorre para exponer que los alum-
nos del centro están actualmente en las aulas del colegio de las
Dominicas, y las condiciones no son muy Óptimas por lo que la si-
tuación a resolver es de imperiosa necesidad y urgencia.



La Presidencia informa que en el día de ayer mantuvo conver-
saciones con el Delegado de Educación y nada le dijo sobre la
pérdida del, colegio, y por su parte insistirá para que no se

 pierda, '~'en cuanto al aplanamiento de los terrenos el Arquitecto
Municipal y el del Ministerio coincidieron en que se harian las
obras mínimas con cargo al presupuesto, y esto es precisamente lo
que vamos a hacer.

A continuación interviene Da Rosa Graells para manifestar que
no es la primera vez que se ofrecen terrenos en las debidas con-
diciones y después hay que hacer obras de acoplamiento e invertir
mayores gastos, y ello sucede porque el Ayuntamiento no arranca
como es debido, el ejemplo lo tenemos en el Colegio de Ausias
March.

Por lo tanto estas situaciones deben evitarse con tiempo su-
ficiente y he de decir que la culpa de cuanto ocurre a este res-
pecto es del P.S.O.E.

A continuación toma la palabra el Sr. Criado del Grupo Comu-
nista, para manifestar que este problema que se plantea ya se
trató en el mes de Junio en la Comisión de Enseñanza y se dijo
que había que aclarar la situación real del Colegio, puesto que
su programación entraba dentro de obras prioritarias.

No nos sentimos responsables, pero si es preciso decir quie-
nes son los responsables y cuanto antes. La responsabilidad es
del P.S.O.E., ya que no nos permitió discutir el tema en la Comi-
sión de Enseñanza.

Interviene el Sr. Ruiz Lozano diciendo que, desde el princi-
pio quiso asumir la máxima responsabilidad. Mi partido sigue go-
bernando en el Ayuntamiento y por lo tanto no declino la respon-
sabilidad que me corresponde.

Cuando dice el Sr. Criado que es ignorante de lo que sucede
en la Comisión de Enseñanza es mentira, pues el tema se trató
crudamente y por lo tanto no puede decir que no fué tratado.

El problema es grave, pero es un problema de toda la
Corporación, y por lo tanto no se pueden pedir solo
responsabilidades al P.S.O.E.

De nuevo la Presidencia manifiesta que asume la máxima res-
ponsabilidad en el tema, añadiendo que "estamos aqui para
solucionarlo".

A continuación toma la palabra el Sr. Orón de U.P.V., dicien-
do, "no voy a entrar en el tema de si la responsabilidad es de
Escriche o del P.S.O.E., ya que el problema es de todos y a todos
nos afecta y lo que tenemos que hacer es solucionarlo y ponernos
inmediatamente en marcha para ello". Una buena medida es la ida a
Valencia del Alcalde con el Delegado de Enseñanza, pero no obs-
tante las máquinas ya deberían estar allanando el terreno. Así-
mismo, agradezco al Presidente que el público intervenga en el
turno de ruegos y preguntas para formular sus manifestaciones.

Toma la palabra a continuación el Sr. Vidal diciendo que va a
ser breve en su intervención.

Se ha dicho que no hay dinero para acondicionar el terreno, y
esto es sorprendente puesto que el presupuesto se aprobó el día 4
de Agosto y por lo tanto si no hay dinero no hay responsabilidad
en los grupos que nos abstuvimos cuando se aprobó el presupuesto.

Se ha aludido aquí a Escriche que se ha roto las narices para
que ese colegio estuviera en funcionamiento, y semana trás semana
en la C.M.P., traía el tema preferente del Colegio de Santa Fé.

El que ordena al funcionario o al Arquitecto es el Alcalde, y
no Escriche, y si estuviera aquí en estos momentos seguiria in-
sistiendo. Ha tropezado con la incomprensión de esta Corporación.

Por su parte el Sr. Criado manifiesta: no podemos tolerar si
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nos viene otra situación semejante.
la Comisión se han tomado medidas,

Tengo conocimiento de que en
pero considero conveniente la

exigencia de reuniones para clarificar esta situación que es
prioritaria.

A continuación, interviene el Sr. Martinez, diciendo que el
Colegio debe de ir adelante pero se ha aludido a una persona au-
sente (el Sr. Escriche) y debo decir que es una persona honesta y
por lo tanto las palabras pronunciadas sobre él deben ser recon-
sideradas.

Seguidamente el Sr. Zaplana, manifestándose poco más o menos
en los mismos términos que los pronunciados por el Sr. Martinez,
haciendo alusión al Sr. Escriche, añade que algunos miembros de
la Corporación no se han pronunciado muy correctamente sobre la
actuación del compañero. El criticar a una persona que no está
presente no es correcto puesto que le impide la defensa.

A continuación la Presidencia expone que hay unos cánones que
deben respetarse, y en este sentido quiero romper una lanza hacia
Escriche y considero que la crítica ha sido dura y vamos todos a
luchar para que la construcción del colegio se lleve a efecto y
no se pierda. Muchas gracias a todos.

Trás las palabras del Sr. Alcalde, el asunto se aprueba por
unanimidad, y por consiguiente se ratifican los acuerdos adopta-
dos por la C.M.P. con fechas 13 y 27 de Septiembre, respectiva-
mente, y que dicen como sigue:

RATIFICAR ACUERDOS C.M.P. DESVIO LINEA ELECTRICA AEREA TRAMO
COLEGIO SANTA FE

Vista la propuesta de gasto consistente en el traslado de la
línea aérea de transporte de energia eléctrica de media tensión,
emplazada en el colegio de Santa Fé de Sagunto Ciudad, y conside-
rando que el gasto tiene el carácter de necesario y urgente, la
C.M.P., por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada redactada por el Inge-
niero Municipal, con un presupuesto de ejecución por contrata de
782.899,.Ptas.

SEGUNDO.- Declarar el gasto plurianual, de conformidad con
lo previsto en el Real Decreto Ley 11/1979, de 20 de Julio.

TERCERO.- Proceder a la contratación de las obras, satisfa-
ciendo un 30% con cargo a la partida 262.643 del Presupuesto Or-
dinario, incluyendo el resto del gasto en el Presupuesto Ordina-
rio de 1984.

CUARTO,- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la formali-
zaciÓn del correspondiente contrato.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno Corporativo para la ratifica-
ción de la declaración del gasto como plurianual.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. ADJUDICACION DESVIO LINEA ELECTRI-
CA AERA MEDIA TENSION TRAMO COLEGIO SANTA FE, SAGUNTO CIUDAD

Resultando que, la Comisión Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 13 del actual adoptó el acuerdo de aprobar la 1



memoria valorada redactada por el Ingeniero Municipal, por un im-
porte de 781.899,.Ptas., para el traslado de la línea aérea de

- transporte de energía eléctrica de media tensión, enplazada en el
colegio de Santa Fé de Sagunto Ciudad.

Resultando que, se declaró el gasto plurianual, de confor-
midad con lo previsto en el Real Decreto Ley 11/1979, de 20 de Ju
lio.

Resultando que, se acordó proceder a la contratación de las
obras satisfaciendo un 30 % con cargo a la partida 262,643 del
Presupuesto Ordinario de 1983, incluyendo el resto del gasto en
el Presupuesto Ordinario de 1984.

Resultando que, se facultó a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  del correspondiente contrato.

Resultando que, cursadas invitaciones a varias empresas pa-
ra que presentaran ofertas para la contratación de las obras, ha
resultado la más económica y con mayores garantías la formulada
Por "Comercial ElectrÓtecnica  Morales, S.A." de Puzol, por un im-
porte de 598.032,.Ptas., según informe redactado por el Ingeniero
Munici pal.

Considerando que, se han cumplido las normas contenidas en
el Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, Art. 717-2,

Considerando que, en la tramitación del expediente se ha
dado cumplimiento a los preceptos legales,

Vistas las disposiciones citadas y demás normas de aplica-
ción, la C.M.P., por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa "Comercial Electrótecnica
Morales, S.A." de Puzol, el traslado de la línea aérea de trans-
porte de energía eléctrica de media tensión, emplazada en el co-
legio de Santa Fé de Sagunto Ciudad, por la cantidad de 598.032,.
Ptas.

SEGUNDO.- Abonar a Hidroeléctrica Española, S.A., en con-
cepto de vigilancia de los trabajos, la cantidad de 33.252,-Ptas.

TERCERO.- El presente acuerdo deberá ser ratificado por el
Pleno Corporativo a los efectos legales correspondientes.

Seguidamente, se pasó al examen de los restantes asuntos a
tratar adoptándose los siguientes:

Seguidamente, se pasó al examen de los restantes asuntos a
tratar adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S

RATIFICACION  ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATOS SEIS SOCO-
RRISTAS SERVICIO EN PLAYAS.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado,
por la C.M.P. en sesión celebrada el pasado día 6 de septiembre
de los corrientes y cuyo texto es el siguiente:

"De conformidad con el informe emitido por el Negociado de
Personal y con la propuesta del Delegado de Playas, en que se da
cuenta de la conveniencia de prorrogar el servicio de salvamento
y socorrismo en nuestras playas, toda vez que los factores clima-
tológicos y afluencia de personal, aconseja el mantenimiento del
Servicio durante la primera quincena de Septiembre, y consideran-
do que los contratos suscritos con los seis socorristas que cu-
bren el Servicio finalizaron el 31 de Agosto, se acuerda, la prÓ-
rroga de los mismos hasta el día 15 del presente mes de Septiem-
bre.
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El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. RENOVACION CONTRATO A CONSERJES DE
LOSCOLEGIOS PUBLICOS CERVANTES Y SAN VICENTE FERRER.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado,
por la C.M.P. en sesión celebrada el pasado día 6 de los corrien-
tes y cuyo texto es el siguiente:

"Habiendo finalizado el contrato de los Conserjes de los Co-
legios Públicos "Cervantes" y "San Vicente Ferrer", y siendo ne-
cesaria la permanencia de los mismo en dichos centros, se acuer-
da, de conformidad con la propuesta elevada por el Delegado de
Enseñanza y el informe del Negociado de Personal, la renovación
del contrato a D. Pedro Fernández Morcillo y D. Manuel Simón
Jareño, como Conserjes de los Colegios "San Vicente Ferrer' y
"Cervantes", respectivamente, desde el día 1º de Septiembre de
1983 hasta el 31 de Julio de 1984, así como la conserjeria del
Parvulario Baladre durante el mismo período de tiempo, todo ello
condicionado al estudio por la Comisión de Régimen Interior y
Personal de la posibilidad de creación de las plazas objeto de
los contratos, así como el solicitar de la Asociación de Minusvá-
lidos la contratación rotatoria por considerarlo más justo y
equitativo.

Asimismo, se acuerda, facultar al Alcalde-Presidente para la
formalización  de los presentes contratos.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno de la
Corporación en la próxima sesión que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO CONTRATACION SERVICIOS PARA TRABAJOS
PREPARATORIOS ELECCIONES LOCALES Y AUTO N O M I C A S Y ACTUALIZACION
PADRON DE HABITANTES,

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril del
corriente y que textualmente dice como sigue:

"Visto el informe emitido por el Jefe del Negociado de Gober-
nación, en el que pone de manifiesto la sobrecarga de trabajos
que tiene que atender en dicho Departamente, motivado por tener
que ultimar los expedientes de alistamiento, así como la actuali-
zación del Padrón Municipal de Habitantes y realización de traba-
jos preparatorios para las próximas Elecciones Locales y Autonó-
micas, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Régimen Interior y Personal, designar a Da Mº Angeles

Clemente Hermosilla, antigua Agente Censal, para la realización
de los trabajos enumerados en jornada completa de mañana y tarde
y durante el período comprendido del 7 de Abril al 8 de Mayo ac-
tual, debiendo dar cuenta al Negociado de Personal de las horas
invertidas para su correspondiente abono.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamien-
to Pleno en la próxima sesión que se celebre por la nueva Corpo-
ración".



PRORROGA CONTRATO DOS PEONES ESTACION DEPURADORA DE AGUAS
RESIDUALES.

D e  conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
 gimen Interior y Personal, y la propuesta elevada por el Ingenie-
ro Municipal, dando cuenta de la necesidad de prorrogar los con-
tratos suscritos con dos peones de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales, para cubrir el periodo vacacional así como por
necesidades del servicio, se acuerda, por unanimidad, la prorroga
de los contratos formalizados con los Peones D. Miguel Angel As-
pas Marqués, hasta el día 31 de Octubre de 1983 y D. Toribio León
Hervás, hasta el día 31 de Diciembre próximo.

Asímismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  de los correspondientes contratos.

El acuerdo que se adopte, deberá ser ratificado en la próxima
sesión plenaria que se celebre.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, el abono
de las gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios
que a continuación se detallan a diverso personal al servicio de
este Ayuntamiento:

Por los trabajos realizados durante el pasado mes de Enero
Por el Ingeniero Municipal consistentes en dirección de obra
alumbrado público Avda. D. Juan de Austria, paseo peatonal y
alumbrado Polideportivo, reparación avería alumbrado público y
semáforos, medición ruidos en Pub "La Verde", comprobación fun-
cionamiento instalación eléctrica aulas prefabricadas, reparación
avería alumbrado Avda. Sants de la Pedra y dirección obras Esta-
ción de Bombeo de Aguas Residuales:

-Sergio Samper Aguirreurreta..........7.625,-Ptas.

Por los trabajos realizados durante el pasado mes de Febrero
y Marzo por el Ingeniero Municipal, consistente en reglaje de
proyectores en los frontones del Polideportivo, obras alumbrado
Polideportivo, inspección Club Escopas, dirección obra paseo
peatonal, obras de reforma Estación de Bombeo, etc.

-Sergio Samper Aguirreurreta.,........6.943,-Ptas.
ll ll . . . . . . . . . . 8.030,. "

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados por
el Asesor de Cultura D. Mario J. PereirÓ Berenguer, durante el
pasdado año con motivo de la preparación y realización de diver-
sas actividades culturales.

-Mario J. PereirÓ Berenguer..........74.668,-Ptas.

Asímismo, y de conformidad con el informe elevado por la Je-
fatura de Policía Municipal, dando cuenta que por reajuste del
servicio, los Guardias de la Policía Municipal D. José Manuel Ol-
mos Alapont y D. Francisco Martinez Lorente, que han pasado a
prestar servicio camo Motorista y Conductor, respectivamente,
desde el día 1 de Agosto pasado, se acuerda, el abono a los indi-
cados funcionarios de una gratificación mensual de 1.344,.Ptas.,
por servicios especiales y extraordinarios que tienen asignado
los Motoristas y Conductores de la plantilla de la Policía Muni-
cipal, y ello con efectos económicos del día 1 de Agosto del año
en curso.
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Por la Intervención de Fondos se informa que existe crédito
para los presentes gastos en las siguientes partidas:

-Gratificación Ingeniero Industrial . . . . . . . 125,641
-Gratificación Técnico A,Cu1tura,.........161,718
-Gratificación Guardias Policia Mpa1....,.125,144

DEJAR SIN EFETO CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal y con el informe elevado por el Oficial
Jefe de la Policía Municipal, se acuerda, por unanimidad, dejar
sin efecto desde el día 1º de Agosto pasado, la gratificación que
por servicios especiales y extraordinarios, tenía otorgada el
guardia de la Policía Municipal, D. Pedro González Sánchez, ci-
frada en 1.344,-ptas.  mensuales, por haber dejado de prestar ser-

..--..- vicio como Motorista en la Sección de Tráfico y haber sido ads-
crito a la Sección 24 por reajustes del servicio.

Asimismo, y según comunicación cursada por la Jefatura de Po-
I licía Municipal, se acuerda, dejar sin efecto a partir del día 10

de Agosto pasado, la gratificación mensual de 8.017,-ptas. que
tenía otorgada el Guardia de la Policía Municipal, D. Manuel Ca-
rrasco Mateo, por haber dejado de prestar los servicios que moti-
vó dicha concesión,

CONCESION COMPLEMENTO MAYOR DEDICACION
Por haber pasado a prestar sus servicios en las Instalaciones

Deportivas Municipales el funcionario de plantilla D. Antonio En-
carnación Escudero, y teniendo en cuenta que el indicado puesto
de trabajo, tenía asignado un complemento por mayor dedicación,
cuya cantidad estaba cifrada en 15.000,-ptas.  mensuales, se
acuerda, por unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal, le sea abonado
dicho complemento al citado funcionario, con efectos económicos
del día 16 del presente mes, fecha en que comenzó a desarrollar
sus funciones.

DEJAR SIN EFECTO COMPLEMENTO MAYOR DEDICACION,
De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-

gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, dejar sin
efecto desde el día 16 del presente mes de Septiembre, la grati-
ficación mensual de 15.000,-ptas. que tenía otorgada en concepto
de mayor dedicación, D. Juan Antonio Camarasa Fito, por el desti-
no que ocupaba dicho funcionario en las instalaciones deportivas
municipales, toda vez que ha pasado a prestar sus servicios a
partir de la indicada fecha, como Conserje del Colegio Público
"Victoria y Joaquín Rodrigo".

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE IA CIRCULACION
DE VEHICULOS

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Martínez, del grupo



O.I.V., manifestando: Vengo observando que en todas las convoca-
torias de Pleno está ocurriendo lo mismo, es decir, que se nos
-entrega e L  orden del dfa y los asuntos a tratar la víspera de su
c e l  e&i&ón, y no disponemos de tiempo material para estudiar-
los. No es forma, en el caso concreto de hoy, de tener acceso a
los mismos en el día de hoy, por lo manifestado anteriormente, ya
que es imprescindible consultarlos con mis compañeros.

Por lo tanto en el tema planteado así como en lo relativo a
mataderos, vías públicas, mercados, etc., por no haber sido con-
sultados, nos opondremos.

A continuación la Presidencia interviene diciendo que fueron
consultados como los demás miembros de la Corporación, y asimismo
se les dijo a los Delegados que estudiaran las modificaciones de
las Ordenanzas, y sin que sirva de crítica los que tuvieron inte-
rés en los temas estuvieron presentes en la Comisión.

Sometida la cuestión a votación diÓ el siguiente resultado:
Votos a favor de la propuesta, 21.
Votos en contra, ninguno.
Abstenciones, tres, la de los Srs. Martínez, La Torre y OrÓn,
Por lo tanto queda aprobada la modificación de la Ordenanza

Fiscal Sobre Circulación de Vehículos, que dice como sigue:
"Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del

Impuesto sobre la Circulación de Vehículos y considerando que en
el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local, y que sus precep-
tos se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30
de Diciembre y Ley 40/1981 de 28 de Octubre, considerando que el
incremento de tarifas se efectua en forma gradual y en cuantía
notablemente inferior a la autorizada por el Artículo 21 de la
ley 40/1981, considerando la necesidad de modificaciön  de Orde-
nanza a efectos de lograr la nivelación presupuestaria y posibi-
litar la financiación de gastos municipales de naturaleza prefe-
rente u obligatoria, el Ayuntamiento Pleno, por mayoria absoluta,
acordó:

PRIMERO.- La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto sobre la Circulación de Vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada, cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior son las siguientes:

"Artículo lOa.- Las cuotas del Impuesto serán las siguientes:
Clase de Vehículos Cuota-Pesetas

a) Turismos
De menos de 8 C.V ..............................
De 8 hasta 12 C.V ..............................
De mas de 12 hasta 16 C.V......................
De mas de 16 C.V ...............................

b) Autobuses
De menos de 21 plazas ..........................
De 21 a 50 plazas ..............................
De más de 50 plazas ............................

c) Camiones
De menos de 1.000 Kg. de carga .................
De 1.000 a 2.999 Kg. de carga ..................
De más de 2.999 Kg. a 9.999 Kg. de carga .......
De más de 9.999 Kg. de carga ...................

d) Tractores
De menos de 16 C.VV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.200
3.600
9.000

12.000

8.400
12.000
15.000

4.200
8.400

12.000
15.000

1.800
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De 16 a 25 C.VV .................................
De mas de 25 C.VV ...............................

e) Remolques y Semiremolques
De menos de 1.000 Kg. carga ....................
De 1000 a 2.999 Kg. carga ......................
De más de 2.999 Kg. carga ......................

f) Otros Vehículos
Ciclomotor es..................................
Motocicletas hasta 125 CC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Motocicletas de mas de 125 hasta 250 CC ........
Motocicletas de mas de 250 CC ..................

3.600
7.400

2.100
4.500
9.300

300
400
800

3.000

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre".

MODIF'ICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIOS CEMENTERIOS MU-
NICIPALES.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para exacción de la
Tasa por Servicios en Cementerios Municipales y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los ir-
tkulos 6º b) y 19-17º del Real Decreto 3250/1976 de 30 de di-
ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, considerando que la
modificación de tarifas es necesaria a efectos de conseguir la
autofinanciación del servicio exigida por el Artículo 18 del Real
Decreto Ley 11/1979 y que el porcentaje de elevación de tarifas
es inferior al incremento previsto del índice de precios al
consumo para 1982, sometido el asunto a votación, diÓ el
siguiente resultado:

Votos a favor: 21
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones: 3, las de los Sres., Martinez, Latorre y OrÓn,

acordándose por mayoría absoluta lo siguiente:
PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa

por servicios en el Cementerio Municipal.
SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal

para la exacción de la referida tasa, cuyas modificaciones esen-
ciales con relación a la anterior vigente, son las siguientes:

TARIFAS

Epígrafe 1.-CESION DE NICHOS. Por cada nicho se satisfará:

Tramada



Pesetas

,Num. A perpetuidad
- 1 '- I' 19.000

Temporales
3.800

(5 años)

2 51.000 12.700
3 39.000 9.700
4 7.000 1.700
5 2.000 650

La cesión a perpetuidad de un nicho cedido con carácter tem-
poral, determinará el descuento, en el valor del nicho del 50% de
las cantidades abonadas.

Epígrafe 2.- CESION DE TERRENOS PARA PANTEONES
Por metro cuadrado de terreno.................50.000,-Ptas.

Epígrafe 3.- INHUMACION DE CADAVERES
3.1.-Inhumación en nichos
En nichos no ocupados por cadáveres.............2.500,-Ptas.
En nichos ocupados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50% de los

derechos del
Epígrafe 1.

3.2.- Inhumación en panteones
Por cada inhumación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.000,-Ptas.

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SKRVICIO ALCANTARILLADO
Interviene en primer lugar el Sr. Vidal diciendo que el grupo

comunista va a votar en contra por el incremento de la Tasa de
Alcantarillado. Es un tema que cuando se debatió en el año 81 vo-
tamos en contra.

Más tarde se congeló en el 82 y nuestra propuesta ahora es
que se congele la subida en el 83, y en caso contrario votaremos
de nuevo en contra por las mismas razones que las aducidas en el
81, teniendo en cuenta dos aspectos fundamentales: uno, de tipo
político y, otro, de tipo técnico.

Desde el punto de vista político consideramos que el criterio
que se empleaba era regresivo respecto A lo que tenía que ser la
finalidad municipal. De algún modo el vecino tenia que pagar con
arreglo al servicio que le prestaba el Ayuntamiento, y seguimos
manteniendo el mismo criterio.

Desde el punto de vista técnico, la legislación contemplaba
la Tasa de Alcantarillado, pero no la aplicación de la tasa por
el concepto de aguas residuales. Consideramos, al igual que la
limpieza viária, alumbrado público, etc., que la Ley no lo con-
templa y la interpretación era regresiva en la propia Ley.

En aquella época, las Asociaciones de Vecinos recurrieron al
Ayuntamiento y no obstante fueron desoídas. Seguimos manteniendo
la misma postura, y nos llama la atención que una representación
de las Asociaciones acuerde la elevación de las Tasas.

A continuación el Sr. Armero, del Grupo I.I.S. manifiesta:
"Voy a contestar a Vidal".

En la propuesta que ha sido elaborada por la Comisión de
Hacienda fuí invitado como Delegado de la Depuradora Municipal, y
quiero hacer constar que en la Comisión de Hacienda, a la que
asistió el Sr. Vidal, no hubo nadie que votara en contra, todos
se manifestaron en sentido afirmativo y en cambio ahora algunos
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miembros dicen que no a la propuesta, lo cual quiere decir que en
este momento se sienten protagonistas, y para chulos yo soy más
que ellos.

Soy partidario de que se aplique la Tasa con arreglo a los
costes reales, pero no sólo en ésta si no extensivo a todas las
demás.

Si se congeló en el 82, según mis noticias, es porque hubo
consenso entre U.C.D. y P.S.O.E.

Hay que considerar que los servicios municipales de Alcanta-
rillado y Agua tienen déficit, y en aquel entonces se implantaron
precios políticos, pero ahora debemos ajustarnos a los precios
reales para que estos déficits disminuyan, y hasta ahora no ha
habido un plan de inversiones para enjugarlos.

Venía con la idea de congelar la Tasa, pero teniendo en cuen-
ta la reducción de personal y otros factores que incidirán en el
déficit, considero aceptable la propuesta de la Comisión de
Hacienda votaremos afirmativamente.

Toma la palabra de nuevo el Sr. Vidal diciendo: En el año 81,
desde el Presidente de la Comisión hasta el Último miembro de la
misma nos opusimos a que la Tasa fuese aumentada, y lo mismo su-
cedió en el año 82, en que hubo acuerdo unánime de congelación
por ser respetuosos con los acuerdos mayoritarios.

El Sr. Armero tiene la obligación de conocer los anteceden-
tes, y por eso la explicación que acabo de formular.

A continuación el Sr. Calvo, del Grupo Popular, manifiesta:
nuestro Grupo no tenía la intención de intervenir porque respeta-
mos lo que se debatió en la Comisión de Hacienda.

Coincidimos con lo manifestado por Armero al decir que nadie
se opuso a lo tratado en la Comisión de Hacienda sobre la eleva-
ción de la Tasa, y se va a aplicar de conformidad con la propues-
ta formulada por la mentada Comisión. Es cierto que mi compañero
de partido varió la propuesta pero no hubo negación por ningÚn
miembro.

Hay que tener en cuenta que el servicio de Alcantarillado
tiene un déficit que hay que paliar. Si se pretende que se man-
tenga la Tasa con cara al pueblo, nuestro grupo político se va a
oponer a este planteamiento. Debe pagar por el servicio que se le
presta, y considero que sobran faroles con cara al pueblo de Sa-
gunto.

Toma la palabra el Sr. Sanz, portavoz del grupo Socialista
diciendo: Las comparaciones son odiosas. Las Tasas que se someten
hoy para SU aprobación son razonables, ya que suponen un aumento
del 14% y hay que considerar que en este sentido gobernar es ad-
ministrar, y aquí gobernamos y administramos por debajo del tipo
de inflación.

De nuevo interviene el Sr. Armero recalcando que en la reu-
nión mantenida en la Comisión de Hacienda hubo silencio total por
los miembros asistentes a la misma, es decir anuencia por parte
de todos, y los que se oponen tenían la obligación de conocer los
temas tratados, en lugar de preocuparse y dedicarse a organiza-



ciones sindicales.
Según el programa del Partido Comunista, uno de los puntos

era, la potenciación de la gestión económica municipal, y, ¿acaso
'.: las Tasas n o  entran en esta gestión económica?.

La Presidencia dice: Mi forma de actuar es dar opción a que
intervenga todo el mundo, pero p o r favor, pido respeto a todos y
para todos. El Sr. Armero Sabe que estamos aquí para aceptar crí-
ticas.

Interviene de nuevo el Sr. Vidal diciendo que, el asimilar la
depuración de aguas residuales al alcantarillado no es correcto,
pués son dos cosas distintas. En toda legislación no se contempla
que la depuración de las aguas sea objeto de tasas, y en la Comi-
sión de Hacienda no dije que se incrementaran si no qué debíamos
reunirnos antes de elevarla la propuesta al Pleno Corporativo.

Por lo tanto, continua diciendo, votaremos no a la aplicación
de esta Tasa, del mismo modo que lo hicimos en la sesión plenaria
del 31 de Marzo del 81.

A continuación lee los argumentos que son los siguientes:

"El voto Comunista se basa en las siguientes razones:
El establecimiento de esta Tasa responde a la filosofía fis-

cal de que el ciudadano debe pagar "todos y cada uno" de los ser-
vicios Municipales. Se trata pues de cargar la presión fiscal so-
bre los impuestos indirectos que gravan el servicio prestado y
no sobre los impuestos directos que gravan las rentas de cada
ciudadano.

El marco legal impositivo en que se mueve nuestra actividad
Municipal es de estas características y nosotros en más de una
ocasión hemos dicho que mientras exista hay que moverse dentro
del mismo.

Ahora bien, este marco legal admite como es lógico márgenes
de interpretación y de actuación.

En este caso concreto de la Tasa por servicio de alcantari-
llado y depuración de aguas residuales, nosotros creemos que se
hace una interpretación más regresiva e injusta que pueda ser la
propia Ley.

La aplicación de esta Tasa, por lo que respecta a la parte
que se exige por la depuración de aguas residuales, supondría que
una Corporación mayoritaria de izquierda, interpreta una Ley del
primer Gobierno de Adolfo Suarez, con criterios de fiscalidad re-
gresiva.

Entendemos que solamente deberían mantenerse las Tasas por
aprovechamientos especiales, cuyo carácter no es estrictamente
tributario, sino contraprestación económica para compensar los
beneficios que los particulares pueden obtener por la utilización
especial de los bienes de dominio público.

También será preciso mantener las Tasas establecidas como
contraprestación de determinadas actividades que se realizan o
deban realizarse en régimen de derecho privado.

El resto de los servicios hasta ahora financiados por Tasas,
deberían financiarse con cargo a los recursos presupuestarios,
sin distinción de origen.

Debemos esforzarnos en incrementar la participación de los
Ayuntamientos en la imposición directa, disminuyendo la partici-
pación en imposición indirecta, hasta que esta Última quede redu-
cida a la más ínfima expresión.

No obstante, somos conscientes de que mientras no se incre-
mente la participación de los Ayuntamientos en los impuestos es-
tatales y no se modifique el sistema Tributario Municipal en el
sentido de que se cumpla el principio de capacidad contributiva,
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condición inexcusable para que pueda darse la justicia fiscal,
habrá que mantener y actualizar las figuras impositivas actuales

Por otra parte, también entendemos que hay razones técnicas
para no aplicar la Tasa en la parte correspondiente a la depura-
ción de las aguas residuales.

En el estudio de la Tasa que estamos viendo, la mayor parte
de la cuantía de la misma corresponde a la depuración de las
aguas residuales.

El Real Decreto 3250/1976 establece en su artículo 6º que:
"Los Ayuntamientos podrán establecer Tasas:
a) Por la utilización privativa o por el aprovechamiento es-

pecial de bienes o instalaciones de uso público Municipal".
A nuestro entender, la depuradora de aguas residuales, no su-

pone una utilización privativa.---
Tampoco supone un aprovechamiento especial. En efecto, aunque

se pudiese interpretar como aprovechamiento, no es en modo alguno
especial.

De hecho, cuando el artículo 15º enumera casos de imposición
de Tasas según el artículo 6º párrafo a), la naturaleza de las
que se contemplan muy diferente: saca de arena, ocupación de
terrenos públicos, quioscos, etc.

En el mismo artículo 6 º  el párrafo b) dice:
b) "Por la prestación de servicios o la realización de acti-

vidades de la competencia Municipal, que beneficien especialmente
a personas determinadas o, aunque no les beneficien, les afecten
de modo particular, siempre que, en este último caso, la activi-
dad Municipal haya sido motivada por dichas personas, directa o
indirectamente."

Por lo tanto, ya se considere la depuración de aguas residua-
les como la prestación de un servicio o la realización de una ac-
tividad, en ambos casos, no beneficia especialmente, ni afecta de----
modo particular.

En el artículo 19º del Decreto indicado anteriormente, donde
figura la Tasa por servicio de alcantarillado, no aparece la de-
puración de aguas residuales como un caso previsto para la impo-
sición de Tasas y tampoco aparece en el artículo 20º como uno de
los casos previstos en los que no puede exigirse Tasas por pres-
tación de ciertos servicios.

Concretamente,
pública".

no puede exigirse Tasas por "la limpieza de ví

La depuración de las aguas residuales y la limpieza de la vía
pública, son actividades de naturaleza muy similar. En ambos ca-
sos, se presta un beneficio colectivo, pero que tiene dificilmen-
te carácter de prestación especial o particular.

En consecuencia, el grupo Comunista vota en contra de la im-
posición de una Tasa que incluye el coste de la depuración de las
aguas residuales y proponemos:

a) Que se actualice la Ordenanza Fiscal del año 1959, respec-
to al servicio de alcantarillado, introduciendo en la misma las
ampliaciones y mejoras de la red, en base a lo recogido en el es-
tudio realizado por el Ingeniero Municipal.



b) Que para el establecimiento de la nueva tarifa, se tenga
en cuenta el artículo 11 del Real Decreto 3250/1976.

.,No-se trata por parte del grupo Comunista de una postura de-
. .'mag&j;icå  o.de miedo a tomar una decisión impopular. Cuando se han
tomado medidas especialmente impopulares como el establecimiento
de contribuciones especiales, las hemos apoyado y hemos sido los
primeros en explicar la decisión del Ayuntamiento y en dar la ca-
ra.

Pero ahora se está cayendo en el fácil recurso de buscar el
dinero que nos hace falta, por la vía m& cómoda.

Está pendiente de poner en marcha un plan de actuación Muni-
cipal que incluye, entre otras cosas, medidas para mejorar nues-
tra situación económica.

Hay que ver todas las posibilidades a nuestro alcance antes
de pasar a la solución simple de trasladar todos los costes di-
rectamente al ciudadano, sin ninguna medida que permita que al
menos paguen un poco más los que más tienen y un poco menos los
que menos tienen, creemos que si se aprueba la nueva Tasa se hará
de una forma muy precipitada".

El Sr.. Zaplana manifiesta que asistió a la Comisión de
Hacienda y se dijo que nuestro grupo tendría que reunirse para
sentar criterios al respecto.

Por su parte, el Sr. Armero dice, que no debería percibirse
en concepto de Tasa, considerando que no sería lo más adecuado.

A continuación, la Presidencia expone, que se viene cobrando
por este mismo concepto desde el año 1981, y lo procedente es que
se pague con arreglo a lo que se consume, sin perjuicio de am-
pliar y mejorar el servicio.

Lo bonito seria este año reducir la Tasa en lugar de subirla,
pero entonces, ¿como podriamos compensar el déficit?. El Ayunta-
miento tiene verdaderos problemas para nivelar el Presupuesto.

El grupo comunista pretende congelar la Tasa, por lo tanto,
pasaremos a votar la enmienda de este grupo.

Sometida la misma a votación, dió el siguiente resultado:
Votos a favor de la propuesta de la Comisión de hacienda: 16
Votos en contra: 6
Abstenciones: 2
En su consecuencia, queda aprobada por mayoría absoluta la

tasa modificada y que dice como sigue:

'@Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por Servicio de Alcantarillado y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
6º b) y 19-19 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre; con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el Artículo 7 18 de la Ley de Régimen Local;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, y en consecuencia con el "quorum" exigido en el
Artículo 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO. - Modificar la Ordenanza Fiscal por la que se regula
el cobro de la Tasa por los servicios de suministro de agua pota-
ble.

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza fiscal
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior vigente son las siguientes:
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CALIBRE (MM)
hasta 13

15
20
25
30
40
50

PESETAS POR BIMESTRE
120,-
181,-
301,-
421,-
602,-

1.205,-
1.808,-

CUOTA DE CONSUMO

17 pesetas m3

CONSTRIBUYENTES SIN CONTADOR---

Cuota total: . . . . . 378 pesetas bimestre
1' de servicio. 120 w '9
'9 ll consumo.. 258 (9 '9

TERCERO.- Proceder a la exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981".

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SUMINISTRO DE AGUA
"Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por Suministro de Agua Potable y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
6º b) y 19-19 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre; con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio, el Ayuntamiento Pleno,
con 2 1 votos a favor y 3 abstenciones, y en consecuencia, por
mayoria absoluta, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal por la que se regula
el cobro de la Tasa por los servicios de suministro de agua pota-
ble.

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza fiscal
redactada cuyas modificaciones esenciales en relación con la an-
terior vigente son las siguientes:
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TARIFAS DEL SERVICIO.:   .      --
CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE (MM) PESETAS POR BIMESTRE
hasta 13 150,-

15 200,-
20 401,-
25 501,-
30 802,-
40 1.303,-
50 2.005,-

CUOTA DE CONSUMO

BLOQUES M3. BIMESTRE PESETAS M/3
10 hasta 20 8,50
2º De más& de 20 a 80 l7,-
30 De más& de 80 25,50

DERECHOS DE ENGANCHE
3.259,-Ptas.

CONSERVACION DE CONTADORES

CALIBRE (MM) PESETAS POR BIMESTRE
Hasta 13 lO,-

15 15,-
20 17,-
25 21,-
30 28,-
40 33,-
50 44,-

TERCERO.- Proceder a la exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981".

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA DE BA-
SURAS

Toma la palabra en primer lugar el Sr. Vidal del grupo comu-
nista, diciendo que no se recogen los planteamientos hechos por
la Comisión de Hacienda; expone que aunque sólamente se haga a
efectos contables, deberían pagar todos, incluido el Ayuntamien-
to, por los servicios que recibe de Matadero, Cementerios, Merca-
dos, etc.

El Sr. Interventor de Fondos manifiesta al respecto la impo-
sibilidad de realizar lo planteado por el Sr. Vidal, dado que el
Ayuntamiento no puede figurar como contribuyente.

Trás las intervenciones, es sometido el punto a votación,
dando el siguiente resultado:

Votos a favor: 21
Abstenciones: 3
En su consecuencia, queda aprobada por mayoria absoluta la

Tasa modificada, y que textualmente es como sigue:
"Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por el servicio de recogida de basura, y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los ar-
tículos 6º b) y 19-20 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de di-
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ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre; considerando que la
modificación propuesta tiene por objeto lograr la autofinancia-
ción del servicio exigida por el -Artículo  18 del Real Decreto-Ley
ll/1979 de 20 de Julio, considerando que el coste del servicio ha
sido calculado con sujeción a lo previsto en el Art. 21 del cita-
do Real decreto 3250/1976  y que el porcentaje de elevación es
sensiblemente inferior al incremento del hdice de precios al
consumo, el Ayuntamiento Pleno , por mayoría absoluta, acordó:

PRIMERO,- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por el servicio de recogida de basuras.

SEGUNDO. - Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-

-J.
 ., ciones esenciales en relación con la anterior vigente, son las

siguientes:
"Artículo 6º.-- La Tasa se exigirá con sujeción a las siguien-

tes bases de percepción, tipos y cuotas que se describen en la
siguiente

T A R I F A

Bases de percepción Cuota anual Ptas.

1 .- Viviendas
l.l.- Por cada domicilio del que hayan de

recogerse basuras........................ 3.120,-
1.2.- Por viviendas ocupadas por personas

que tengan la condición de pensionis
tas o jubilados, siempre que concu-
rran los requisitos establecidos en
la Ordenanza, se abonará por vivienda.... 1.020,-

2 .- Locales comerciales, industriales o de servicios
2.1.- Por cada local en las zonas a que se

extiende la prestación del servicio . . . . . . 6.390,-

3.- Hoteles, restaurantes, bares, cafeterias y supermercados
3.1.- Hoteles:

-De la y 2a categoria..............,,.,..... 7.350,-
-De 3ª y 4 ª  categoria.................... 6.390,-

3.2.- Restaurantes:
-De 1ª y 2a categoria.................... 15.000,-
-De 3ª y 4ª categoria.................... 11.190,-

3.3.- Bares y cafeterias:
-De la y 2a categoria.................... 11.190,-
-De3ay4acategoria...,.. ., I ,  , 9.270,-

x.3.- Complejos hoteleros de apartamentos:
-POI Cítcia dp-1 ithi:lc??  I i ge> ~ . . . . 3 120,-

?.S.- st~~pe r7ne rc ados > I . . . . . . 12.780,-
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  75 residentes......................75.000,-

6.- Camping:
Con capacidad de hasta 150 plazas . . . . . . . . . . . . 24.000,-

superior a 150 plazas..........60.000,-

7.- Instalaciones temporales en playas con finalidad
lucrativa.

Cuota anual pesetas
Por cada instalación con finalidad lucrativa.....3.000,-

8.-Puestos de venta en vía pública
Cuota-Pesetas
Dia Mes

-Por prestación del servicio en un solo
dia con carácter accidental . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,- -
-Por prestación del servicio a Puestos
de venta en Sagunto-Ciudad, correspon-
diente a un miercoles semanal, se satis-
fará mensualmente -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO,-

-Por prestación del servicio a Puestos de
venta en Sagunto-Puerto, en dias de Jue-
ves y Sábado satisfarán al mes -. . . . . . . . . . . . . . . 200,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO MATADERO
Interviene en primer lugar el Sr. Villalba del grupo comunis-

ta diciendo que habia intentado en 3 ocasiones una reunión previa
con el fín de que la subida no fuera importante, aunque, no obs-
tante, se eleva a un 9%, y su postura es que se apruebe la Tasa
modificada, reduciendo SAUSA el servicio de recogida de basuras a
3 dias semanales.

Por su parte el Sr. Martinez, aclarando la cuestión dice: si-
go pensando en que las Ordenanzas no estaban preparadas en la fe-
cha conveniente. Lógicamente, cuando se va a aprobar una Ordenan-
za, debe ponerse en contacto el Delegado con los grupos políticos
y disponer de un plazo adecuado.

A continuación, el Sr. Orón manifiesta : votaré la absten-
ción, aunque soy la unidad. Me adhiero a lo dicho por el Sr. Mar-
tinez, ya que ayer se me entregó el orden del día y no voy a la
Comisión, por lo que no he tenido tiempo material de estudiar el
tema.

Seguidamente, y sometida a votación diÓ el siguiente resulta-
do:

Votos a favor: 21
Votos en contra: 2
Abstenciones: 1 (U.P.V.)
Por lo que queda aprobada por mayoria absoluta la Tasa modi-

ficada y que dice como sigue:
"Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
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la Tasa por los servicios de Matadero y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
6º-b) y 19º-22 del Real Decreto 3250/1976 del 30 de Diciembre;
considerando que en texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos en el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local y
que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el Real Decreto
3250/76 de 30 de Diciembre, considerando que la modificación pro-
puesta tiene por objeto lograr la autofinanciación del servicio
exigida por el Artículo 18 del Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de
Julio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia
con el "quorum" previsto en el Artkulo 3Q de la Ley 40/1981 de
28 de Octubre, acordó:
PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
los servicios de Matadero
SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal re-
dactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificacio-
nes esenciales en relación con la anterior vigente son las si-
guientes:

m%culo 6º.-- La Tasa se exigirá con sujeción a la siguiente

TARIFA

EPIGRAFEl.- DERECHOS POR EL USO DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO
PARA ELSACRIFICIO DE GANADOS:

Clase de ganado pts.Kg. en canal 0 fracción
Vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Lanar o cabrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,20
Porcino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,40
Equinoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,90

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma prevista
en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre".

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SKRVICIO MERCADO
Con sujeción a lo previsto en el Libro IV, Título III,

Capítulo VII de la Ley de Régimen Local, Texto Refundido de 24 de
Junio de 1955 y Normas contenidas en el Capítulo IV del Título 1
del Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, el Ayuntamiento
Pleno, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda y con el objeto de lograr la autofinanciación del servi-
cio prevista en el Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, acor-
dó por por mayoria absoluta, por 21 votos a favor, 2 en contra y
una abstención (U.P.V.)

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por servicios de Mercado, prevista en el Ar-
tículo 19-22 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre.

SEGUNDO.- Aprobar la Ordenanza redactada para su aplicación
la cual contiene las siguientes variaciones esenciales, respecto
a la anterior vigente:



IV--BASES DE PERCEPCION Y TARIFAS

ARTICULO 5º.-: La tasa se exigirá con sujeción a las siguientes
.     bases de percepción y tarifas:.  . .

BASES DE PERCEPCION Ocupación fija Ocupación accidental
Cuota mensual Cuota semanal Cuota diaria
Pesetas Pesetas Pesetas

1.- Casetas..............1.800
2.- Puestos
2.l.-Puestos interior

Mercado.............1.300 350 60
2.2- Puestos interiores

situados en esquina.1.500 400 70
2.3- Puestos sitos en -

patio interior Mer-
cado . . . . . . . . . . . . . . . . 1.300 350 60

2.4- Puesto exteriores
anexos al Mercado...l.5OO 400 70

3.-Soportales............l.300 350 60

TERCERO.- Proceder a la exposición pública del acuerdo de
modificación y de la Ordenanza aprobada en la forma prevista en
el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION  ORDENANZA FISCAL TASA USO INSTALACIONES Y SER-
VICIOS ESTACION INSPECCION FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de
Servicio Público para inspección de frutos y productos hortíco-
las, y considerando que dicha exacción se funda en la autoriza-
ción concedida por los Artículos 6º-b) y 19-28 del Real Decreto
3250/1976  de 30 de Diciembre; considerando que en el texto de la
Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos por el artícu-
lo 718 de la Ley de Régimen Local y que su normativa se ajusta a
lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio exigida por el Artículo  18
del Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, el Ayuntamiento Ple-
no, por mayoría absoluta, con 21 votos a favor y tres abstencio-
nes, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal, reguladora de la Ta-
sa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de Ser-
vicio Público para la inspección de frutos y productos hortíco-
las.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigencia, son las
siguientes:

"Artículo 7º.- Las cuotas se determinarán con sujeción a la
siguiente

T A R I F A
Pesetas

Por cada Tm. o fracción de frutos o produc-
tos hortícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,-
Por cada vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.
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MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA OCUPACION TERRENOS USO
PUBLICO CON MESAS Y SILLAS

Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción de la Tasa por
ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con fina-
lidad lucrativa, y considerando que la imposición propuesta es
necesaria para intentar la nivelación presupuestaria; consideran-
do que los tipos impositivos de la Tarifa determinan la aplica-
ción de Tasas cuyo importe no excede del valor del aprovechamien-
to; considerando que el Articulado de ia Ordenanza se ajusta a lo
dispuesto en la Rase 22 de la Ley 41/1975 de 19 de Noviembre y
las Normas del Real Decreto de 30 de Diciembre de 1.976 dictadas
en desarrollo de la expresada Ley, el Ayuntamiento Pleno, acordó
por 21 votos a favor, 2 en contra y una abstención (U.P.V.),  y en
consecuencia por mayoria absoluta:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrativa.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

"Artículo 6º.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes,
valoradas en pts. por m/2 o fracción de superficie:

Clase de aprovechamiento

Anual Temporada

En vías públicas de la y 2a cate
goría

-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,- l.OOO,-

Resto de vías públicas.........,. 1.250,- 750,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL R ENTRADA VEHICULOS
Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción de la Tasa por

entrada de vehículos, y considerando que la imposición propuesta
es necesaria para intentar la nivelación presupuestaria; conside-
rando que los tipos impositivos de la Tarifa determinan la apli-
cación de Tasas cuyo importe no excede del valor del aprovecha-
miento; considerando que el articulado de la Ordenanza se ajusta
a lo dispuesto en la Rase 22 de la Ley 41/1975 de 19 de Noviembre
y a las Normas del Real Decreto de 30 de Diciembre de 1976 dicta-
das en desarrollo de la expresada Ley, el Ayuntamiento Pleno,
acordó, por 21 votos a favor y tres abstenciones, y en consecuen-
cia por mayoria absoluta:

PRIMERO. - Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tasa por entrada de vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modificaciones



esenciales en relación con la anterior son las siguientes:
"Artículo 70: Las Tarifas a aplicar serán las siguientes:

. . , . Pesetas
Por cada metro lineal o fracción de la en-
trada o paso de vehículos, cualquiera que
sea el uso o destino del inmueble, al año.. 3.000,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 18 de la Ley 40/81 de 28 de Octubre.

APROBACION EXPEDIENTE N º  1/1983 DE MODIFICACION DE CREDITOS
DEL PRE S U P U E S T O ORDINARIO DE 1983.

Sobre el punto epigrafiado, toma la palabra el Sr. Vidal, ma-
nifestando que no hay justificación en el expediente para aprobar
el gasto de 4.000.000,-Ptas.

Me parece recordar que habia una provisión de fondos para
"Sagunt a Escena". Para aprobar ésto necesito una explicación,
puesto que el resto lo tengo claro.

Acabamos de aprobar el Presupuesto en Agosto, y resulta que
para becas,. pensiones, etc., hay una consignación de 600.000,-
Ptas., cantidad que probablemente no se empleará en su totalidad.

Interviene a continuación el Sr. Sanz, diciendo: Las áreas de
Cultura y las recreativas, tienen su consignación nada menos que
en 14 partidas del presupuesto, y hay momentos en que estas par-
tidas se interfieren y por ejemplo los gastos de trofeos y otros
recreativos, circunstancia que se viene arrastrando de la otra
Corporación, y este problema debe ir desapareciendo y refundirse
en unas pocas partidas. Ocurre además, que el gasto fuerte de la
partida de fiestas, coincide con una época determinada del año,
cual es la celebración de las fiestas de Sagunto y Sagunt a Esce-
na.

Por otra parte, el tablado estaba deteriorado y hubo que
repa-
rarlo con urgencia.

Seguidamente el Sr. Latorre, toma la palabra diciendo que
despues de escuchar a Vidal y posteriormente a Sanz, nos encon-
traremos con que el año próximo nos tendremos que plantear el
mismo problema.

Como Delegado de Turismo, considero que el recinto del Casti-
llo debería ser acondicionado debidamente, ya que no se ha proce-
dido a subsanar los desperfectos ocasionados con motivo de las
últimas lluvias.

Por su parte la Sra. Rosa Graells, manifiesta la necesidad de
una explicación respecto a la reducción que se ha operado en el
material del Centro Psicopedagógico.

Y en cuanto a premios y otras concesiones, propone sea el
Concejal de Enseñanza quien facilite la aclaración.

En Cultura hay una reducción de 60.000,-Ptas,, lo que demues-
tra que Cultura funciona con desidia.

Interviene a continuación el Sr. Ruiz Lozano, Delegado de En-
señanza, explicando que de las 500.000,-Ptas., que hay consigna-
das para material del Gabinete Psicopedagógico, 200.000,-, son
para mobiliario y material de oficinas, es decir, material inven-
tariable.

Trás lo expuesto por el Sr. Ruiz, interviene de nuevo el Sr.
Vidal para decir que se abstendría en la votación.

Una vez sometido el tema, dió el siguiente resultado:
Votos a favor: 16
Abstenciones: 8
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En su consecuencia, queda aprobado por mayoría absoluta el
expediente 1/83 de modificación de créditos del Presupuesto Ordi-
nario, quedando como sigue:

"Vista la propuesta de suplementación de créditos y concesión
de créditos extraordinarios Nº 1/1983 dentro del Presupuesto Or-
dinario por transferencia del crédito de partidas que se estiman
deducibles: considerando la inexistencia de superavit aplicable
en la liquidación del Presupuesto Ordinario del pasado ejercicio
y de excesos de recaudación de ingresos; considerando que los su-
plementos y concesiones de crédito se destinan a satisfacer gas-
tos de carácter necesario y urgente, considerando que la transfe-
rencia del crédito de partidas que se propone no supone perturba-
ción de los respectivos servicios ni lesiona los intereses muni-
cipales; considerando que las consignaciones que se transfieren
no estan compensadas por ingresos especiales y que los recursos
ordinarios previstos en el Presupuesto vienen produciéndose con

l .

&�
/IL .; normalidad; considerando que en el expediente tramitado se han

cumplido las normas establecidas en la Ley de Régimen Local, Real

i
Decreto Ley ll/79 de 20 de Julio, Real Decreto 2159/1979 de 3 de
Agosto y Ley 40/1981 de 28 de Octubre; considerando que ha sido
emitido informe favorable por Intervención, el Ayuntamiento Ple-
no, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda,
acordó, por mayoria absoluta:

PRIMERO.- La aprobación de modificación de créditos no 1/1983
dentro del Presupuesto Ordinario con sujeción a las siguientes
cifras:

1) AUMENTOS

Partida Denominación de la Partida Incremento
259,716 Gastos especiales funcionamiento:Cine,Teatro

y Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000,-
263,717,1 Conservación y reparación inversiones: Par-

ques y Jardines .*........................... 100.000,-
271,332 Mobiliario: Enseñanza Básica................ 50.000,-
272,332 Equipo de Oficina: Enseñanza Básica . . . . . . . . . 150.000,-

TOTAL CAPITULO 2................ 700,000,-
------------------------~----~~~-~-~-~----~--~----~-------------------~~~~~~~~~~~-~---

471,717 Transferencia a entidades que suplan o coad-
yuven a la prestación de servicios: Esparci-
miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e..... 100,000,-

471,721 Transferencia a entidades que suplan o coad-
yuven a la prestación de servicios: Juventud. 100.000,-

TOTAL CAPITULO 4 . . . . . . . . . . . . . 200.000,-
----------------------~-~-~-~~~~-~~~~-~----------------------~~~~~~~-~-----~-~-~



RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULO 2: COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVI--
-' ! , (' CIOSS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000,-
. CAPITULO 4:

-TRANSFERENCIAS CORRIENTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000,-
TOTAL AUMENTOS................ 900.000,-
~~-~~~~--~--~---~-~~~----~-~~~~~~~~~~-~~--------~------------~-~~------~--~~~~-

2) DEDUCCIONES

Partida Denominación de la Partida Incremento
258,332 Contratos prestación servicios:Enseñanza &-

sica . . . ..*............................*..... 200.000,-
259,721 Gastos especiales funcionamiento: Juventud.. 100.000,-

TOTAL CAPITULO 2 * . . . . . . . . . . . . 300.000,-
--d------------------~~--~-==============o---------,,,,,,,,---------

482,714 Premios, becas y pensiones: Prensa e Informa-
cirjn . . . . . . . . . . . . . . . ..e...................... 600.000,-

TOTAL CAPITULO 4 . . . . . . . . . . . . . 600.000,-
---------------------~-~---~--------~~-~-_--_----------------__________________L_

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULO 2: COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVI-
CIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..s...... 300.000,-

CAPITULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES............... 600.000,-
TOTAL DEDUCCIONES............. 900.000,-
-------------------------------------~~--~---------------------~--~~~~---~~~-~~--~-

SEGUNDO.- Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de 15 días hábiles, en cumplimiento de lo previsto en los
Artículos 14 y 16 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

TERCERO.- Considerar elevada a definitiva la modificación de
créditos núm 1/1983 del Presupuesto Ordinario, si durante el pla-
zo de exposición pública no se formularan reclamaciones".

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATO PRESTACION SERVI-
CIOS CONFECCION ALTIMETRIA ALCANTARILLADOl SAGUNTO-PUERTO

En primer lugar, interviene el Sr. Armero, informando que se
ha recurrido a la contratación del servicio porque no habia otro
procedimiento legal y por otra parte, los técnicos del Ayunta-
miento están sobrecargados de trabajo y no podían hacerse cargo y
el presente asunto es de extrema y reconocida urgencia.

Toma la palabra a continuación el Sr. Villalba, diciendo que
estos problemas deben tenerse en cuenta cuando se confeccione el
Presupuesto del 84 en cuanto a la previsión de contratación de
personal, plantillas, etc.

Continua diciendo que su criterio es que el tema debería que-
dar sobre la mesa, para poder aclararse debidamente, y en caso
contrario se abstendrían.

Considero que hay ambigüedad en cuanto a lo que nos va a cos-
tar el servicio, y estudiar la posibilidad de darle otra solu-
ción. En el 84 habrá que preveer estas situaciones; a lo que el
Sr. Armero responde que se incluirá.

Sometido el asunto a votación , queda aprobado por unanimidad,
según su texto:
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"Dada la apremiante necesidad de realizar un proyecto en el
que se refleje exactamente tanto la situación real de la red de
evacuación de aguas residuales existente en Sagunto-Puerto, como
el trazado por donde discurre, y los puntos de coincidencia con
la conducción de agua potable, con el fín de conseguir dos obje-
tivos fundamentales e imprescindibles como son:

lo: Proceder, posteriormente a la elaboración del estudio, a
la tan necesaria mejora de dicha red, instalando una canalización
adecuada a las actuales necesidades para tratar de subsanar los
problemas existentes y que. tan gravemente se agudizan en épocas
de lluvia.

2a.- Dotar a este Ayuntamiento de un proyecto técnico de al-
timetría de alcantarillado que sirva de instrumento válido para
poder conocer en cualquier momento el trazado de la red de eva-

i
:

cuación de aguas fecales, sus puntos de conexión con la de agua
ti‘'u' potable y con todo tipo de canalizaciones como eléctricas, tele-

fónicas, etc., para tratar de evitar roturas en las mismas en el
i supuesto de pavimentaciones de calles o cualquier otro tipo de

obras.
En consecuencia de todo lo expuesto, se acuerda, por unanimi-

I
/ dad:

PRIMERO.- Declarar de urgencia la adjudicación del contrato
de prestación de servicios de delineación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 117.1.3 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Oc-
tubre.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas y técnicas que han de regir en la adjudicación direc-
ta del mencionado contrato.

TERCERO.- Que se dé publicidad del presente acuerdo en un pe-
riodico de los de circulación".

DECLARACION  DE URGENCIA Y APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES
ENAJENACION PINOS AFECTADOS POR INCENDIOS

Remitido escrito por I.C.O.N.A., en el que se autoriza a este
Ayuntamiento la enajenación de los pinos afectados por incendios
en el monte no 131, Bonilles y Otros, partidas "Povichol" "Puente
Rovira", y "Barranco Sanchis" de esta pertenencia, se acuerda,
por unanimidad, aprobar los pliegos de condiciones que han de re-
gir en el mencionado aprovechamiento, exponiendose al público en
el B.O.P., durante el plazo de 8 dias, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 24.l del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

ADQUISICION TERRENOSS PARA DOTACION ESCOLAR EN VILAMAR
Siendo necesaria la adquisición de terrenos para destinarlos

a construcciones escolares en el núcleo del Puerto, y habiendose
mantenido conversaciones con el propietario de la parcela 93 y 94
del Polígono 70, ubicada en la U.D.A., nº 17, D. José Vila Roses,
se acuerda, en su consecuencia, y por unanimidad:

1º.-- Adquirir a D. José Vila Roses las parcelas de su propie-



dad núms 93 y 94, del Polígono 70, sita en la U.D.A. no 17, en el
núcleo del Puerto, de una superficie de 3.356'21 m2, para la
construcción de 4 unidades de preescolar.

La mencionada superficie según el vigente Plan General de Or-
 denación Urbana, está afectada por los siguientes servicios:

Superficie escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.630'76 m2
n aparcamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248'- m2
n viales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477'45 m2

Total . . . . . . . . . . 3.356'21 m2
===========================

2 0 : Fijar en l.108,-Ptas./m2., según informe de los técnicos
municipales, el valor de los terrenos.

30.. Las indemnizaciones por los daños producidos en la par-
cela serán las siguientes:

a) Valor árboles en plena producción: 6.000,-Ptas./Ud.
b) Valor plantel: 3.500,-Ptas./Ud.
c) Si la cosecha no pudiera ser recolectada por los propieta-

rios antes del inicio de las obras, se valoraría por un períto
agrícola satisfaciendo su importe este Ayuntamiento.

40: Forma de pago:
- El 35% del valor total de la adquisición con cargo al Pre-

supuesto de Inversiones del presente año, debiendo abonarse antes
de finalizar el año.

- El importe restante en el plazo máximo de un año contado a
partir de la fecha del presente acuerdo.

5Q: LOS gastos derivados de la formalización  de las escritu-
ras se satisfarán del siguiente modo:

- Honorarios Notaria, Impuesto Transmisiones Patrimoniales,
Inscripción en Registro Propiedad por cuenta de D. José Vila Ro-
ses.

- Impuesto de PlÚs Valía a cargo de este Ayuntamiento.
6a: Por los servicios Topográficos se procederá a la exacta

medición de parcela y recuento de los árboles afectados.
7Q: Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la formalización

de la correspondiente escritura de compraventa.

ACEPTACION DIRECTRICES PLAN PROVINCIAL OBRAS Y SERVICIOS
1983 Y PLAN REINVERSIONES REMANENTES PLANES 1978 A 1982,

Por Diputación Provincial se ha remitido escrito en el que se
adjuntan las nuevas directrices para la elaboración y gestión de
los Planes Provinciales de Obras y Servicios de 1983 y para la
gestión de las obras incluidas como inversión de remanentes de
los Planes Provinciales de 1978 a 1982.

En la Directriz VIII.3 se establece expresamente la delega-
ción en los municipios de la Provincia de la contratación de las
obras, requiriéndose por parte de Diputación la aceptación expre-
sa de esta delegación por el Pleno de la Corporación.

En su consecuencia, se acuerda, por unanimidad:
PRIMERO: Aceptar la delegación en este Municipio para la

contratación de las obras incluidas en los Planes mencionados an-
teriormente, y contenida en la Directriz VIII.3 de las aprobadas
por el Pleno de la Corporación Provincial de 4 de Agosto del co-
rriente año.

SEGUNDO.- Adoptar el compromiso de cumplir exactamente las
Directrices señaladas, en el proceso de ejecución de las obras.

COMPARECER Y MOSTRARSE PARTE EN EL  RECURSO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO Nº 493/83 INTERPUESTO POR SALTUYS

De conformidad con el dictamen emitido por el Letrado Asesor
de la Corporación, se acuerda, por unanimidad, comparecer y mos-
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trarse parte, en calidad de demandado, en el recurso contencio-
So-administrativo nº 493/83 interpuesto por SALTUYS, contra de-
sestimación tácita de reclamación relativa a desequilibrio finan-
ciero de la concesión en ejercicio de 1981.

TRAZADO ALTERNATIVO DE LA VARIANTE C-N.234 DE SAGUNTO A SO-
NEJA.

,

Por escrito de la Sección de Planeamiento, subdirección  Gene-
ral de Planes e Información de la DireccciÓn general de Carrete-
ras, se solicita aclaración en relación con el trazado de la va-
riante de la C.N. 234 de Sagunto a Soneja, que se concreta en la
alternativa por la cual se pronuncia este Ayuntamimento, de las
dos que hasta este mismo momento se plantean, y que, una corres-
ponde al estudio E l-V-353, y la variante sobre la antigüa expla-
nación del ferrocarril de Sierra Menera.

El Pleno de la Corporación, a la vista del escrito de refe-
rencia, y visto, asimismo, el informe emitido al respecto por el
Arquitecto Municipal, y de conformidad con el dictamen de la a-
misión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, ratificarse en el
acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 25 de ju-
nio de 1982, por el cual se adhería a la propuesta presentada por
los representantes de los Ayuntamientos de Estivella, Gilet, Al-
gar, Albalat de Taronchers, Torres-Torres, Algimia de Alfara, Al-
fara de Algimia y Faura, y, en consecuencia, solicitando que la
variante de la C.N. 234 de Sagunto a Soneja, discurría por la an-
tigüa explanación del ferrocarril de Sierra Menera, por cuanto,
así se desprende del informe del Técnico Municipal, esta alterna-
tiva supondría un ahorro considerable por lo que se refiere a ma-
teriales u obras de fábrica, así como que evitaría la destrucción
de una importante zona de cultivo de inmejorable rendimiento.

RENUNCIA DEL CARGO DE UN CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO
Dada cuenta de la renuncia que formula y presenta D. Manuel

Girona Rubio, del grupo P.S.O.E., que fué elegido Concejal de es-
te Ayuntamiento en las pasadas elecciones municipales celebradas
el pasado día 8 de mayo del año en curso, argumentando motivos de
incompatibilidad con su profesión, la arporación  queda enterada
de tal renuncia y acuerda dirigirse a la Junta Electoral de Zona,
comunicando tal renuncia al cargo de Cxcejal, debiendo pasar a
ocupar su puesto uno de los suplentes que figuren en la lista de
candidatos proclamados, con la entrega de la credencial corres-
pondiente para su posterior toma de posesión en la Corporación
Municipal.

DESIGNACION DE UN TENIENTE DE ALCALDE PARA LA COMISION MUNI-
CIPAL PERMANENTE

A propuesta de la Presidencia, se acuerda, por unanimidad,
designar Teniente de Alcalde, para integrarse en la Comisión Mu-
nicipal Permanente, a D. Francisco Crispín Sanchis, para cubrir
la vacante producida por el Sr. Girona que renunció al cargo de



Concejal.

ADOPTAR ACUERDOSOBRE LA PARTICIPACION DE LAS CORPORACIONES

 'El Pleno de la Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de Sagunto en su sesión del día de hoy, acuerda, por unanimidad,
elevar a la Presidencia del Gobierno, al Ministro de Pdministra-
ciÓn Territorial, al Ministro de Hacienda, así cano a los grupos
políticos con representación parlamentaria, la moción presentada
por los grupos de concejales del PCPV-PC, I.I.S., y que textual-
mente dice como sigue:

"1Q: Rechazar la propuesta de reducción en la participación
en los Presupuestos Generales del Estado de las Corporaciones Lo-
cales, para el ejercicio de 1984, hasta el 7'2 de los mismos,
frente al 8% que se habia fijado para el presente ejercicio.

2º.-: La propuesta del Gobierno ha creado honda preocupación
en el seno de las fuerzas democráticas y progresistas que gobier-
nan mayoritariamente las Corporaciones Locales, incluyendo por
supuesto a importantes sectores del propio P.S.O.E.

3º.-: Manifiesta que tal reducción supone condenar a las Cor-
poraciones,Iocales  a restringir, aún más, los servicios y dota-
ciones que la demanda popular nos exige, prestaciones que por Ley
debe prestar el Ayuntamiento a los vecinos. Además, interrumpe el
proceso de desarrollo municipal iniciado, que, en áreas como Ur-
banismo y fomento de actividades cualesquiera, pudieran haber en-
prendido las Corporaciones, dado el escaso margen de maniobra que
las actuales condiciones económicas locales permiten. La inciden-
cia negativa que tal reducción supone en los niveles de empleo
local, es, de por sí, suficiente motivo para rechazar y condenar
una medida a todas luces agravatoria de las precarias haciendas
locales.

4º.-- Que tal reducción nos aleja de la progresiva adecuación
de la participación municipal en los Presupuestos Generales, a la
que impera en los paises europeos y que se habia considerado como
meta en la política presupuestaria municipal por las fuerzas de-
mocráticas y progresistas, incluido el partido del Gobierno.

50: Rechazar, igualmente el Proyecto de Ley de saneamiento
de las Haciendas Locales que pretende cubrir el déficit de las
Corporaciones Locales, sobre todo por la forma de distribución
anunciada en función del volumen de dicho déficit, pues supone el
ejercicio de la insolidaridad y el agravio comparativo entre las
diferentes Corporaciones y, siempre, en perjuicio de las pobla-
ciones pequeñas. Asímismo, establece la tutela directa del Minis-
terio de Hacienda y limita al mismo tiempo a las Corporaciones
que se acojan a dicha Ley en cuestiones tales como plantillas,
salarios de funcionarios, prestación de servicios, etc. Esta Ley
va en contraposición a la autonomía-municipal, no solo deseable,
sino que ampara la propia Constitución Española en su artículo
140.

6~; Pedir a cada instancia de las enunciadas al principio
que corrijan la propuesta de reducción de la participación muni-
cipal en los Gastos Generales del Estado para 1984 y que sea ele-
vada dicha participación al 10% en consonancia con las necesida-
des reales de los Municipios y que tambien ha recogido la Federa-
ción Catalana de Municipios y será objeto de discusión por la
propia Federación Española de Municipios y Provincias los prÓxi-
mos dias 8 y 9 de Octubre.

Todo ello en coherencia con lo que fueron los Programas Elec-
torales Municipales de las diferentes fuerzas políticas aqui re-
presentadas, así como del propio partido en el Gobierno, en las
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Elecciones Generales del pasado 28 de Octubre, por considerar que
los Ayuntamientos son una vía preferente de redistribución de los
impuestos aportados por los vecinos".

ACTOS A CELEBRAR CON MOTIVO DEL DEIA MUNDIAL DE LA PAZ
Se dá lectura a continuación a una moción propuesta por el

Grupo Comunista cuyo texto es el siguiente:
"Con motivo de la celebración, el próximo día 23 de Octubre,

del Dia Munidial de la Paz, el Excmo., Ayuntamiento de Sagunto,
MANIFIESTA:

El aumento de la tensión internacional, por los conflictos
limitados con el grave riesgo de una conflagración mundial debido
a una incesante carrera armamentista,
E.E.U.U. de Norteamérica,

propiciada por los
son serias amenazas que gravan sobre la

Paz mundial.
Considerando que una reconversión hacia usos pacíficos de los

recursos humanos y materiales actualmente movilizados para la
guerra, permitiría, al mismo tiempo que disminuye las amenazas,
resolver la profunda crisis económica que sufre el mundo entero y
que, a menudo, alcanza niveles de miseria.

En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento e Sagunto asume ple-
namente y hace suyo, el llamamiento de Madrid, en favor de la Paz
y el Desarme que fué aprobado el pasado 17 de Junio por la Fede-
ración Munidial de Ciudades Unidas, de la que forman parte Ciuda-
des del Este y del Oeste de Europa y que dice lo siguiente:

Lanzan un llamamiento urgente a todas las ciudades, no solo
de Europa sino también de todos los continentes, para que unan
sus esfuerzos con el fin de obtener de sus Gobiernos respectivos
y de las Naciones Unidas:

1º.-- La urgente adopción de acuerdos para la reducción de las
armas nucleares y convencionales, estratégicas y tácticas, sobre
la base de un equilibrio de fuerzas logrado a nivel mínimo.

2º.- ea prohibición y la supresión de armas de destrucción
masiva: nucleares, químicas, biológicas, etc., cuya utilización
ha sido calificada por la Asamblea General de la O.N.U., como el
"crimen más grave contra la Humanidad".

3º.- La congelación de los arsenales estratégicos y de la
producción de armas de destrucción masiva, durante el período de
negociaciones entre las potencias interesadas.

4º.- La aplicación de los mismos principios de igualdad y re-
ciprocidad, tanto al Este ccmo al Oeste de Europa, en lo que se
refiere a toda medida que favorezca el desarme.

5º.-: Un mejor y más ámplio intercambio de informaciones, com-
probables, así como el reforzamiento de la educación de jóvenes y
adultos sobre los problemas de armamento, distensión y coopera-
ción, con el fin de disipar recelos, miedos y enemistades.

6º.-: Previsiones concretas en los programas de las Organiza-
ciones Intergubernamentales, teniendo en cuenta en su elaboración
el importante papel que desempeñan las colectividades locales y
regionales dentro del desarrollo de la cooperación económica y



social, de la formación de la opinión pública y de la educación,
para el establecimiento de una paz justa y duradera.

7º.-0 La movilización municipal, con todas sus posibilidades
 culturales~ 'sociales y económicas, para realizar acciones conver-
gentes y constantes a favor del desarme, y con vistas a una co-
operación internacional, a un desarrollo solidario y a un mayor
respeto de los derechos humanos, que son los fundamentos más se-
guros de la paz.

Por último, llamamos a nuestros ciudadanos a que participen
en cuantos actos Institucionales o convocados por fuerzas deme-
cráticas se realicen a favor de la Paz, el Desarme y la Disten-
sión que tendrán lugar el próximo mes de Octubre".

Trás, la lectura de la moción, toma la palabra el Sr. Medina,
del grupo popular, diciendo: Se pedía por la paz de todas las Na-
ciones. Estoy de acuerdo en que comprende tanto a las del Este
cano a las del Oeste, la paz sin apellidos. La paz es una, no se
puede jugar a buenos y malos.

Por su parte el Sr. OrÓn, de U.P.V., propone excluir a
E.E.U.U. y en su lugar incluir: "propiciada por los grandes blo-
ques Este, Oeste".

El Sr. Armero del grupo I.I.S., manifiesta que, es partidario
de que el texto debe quedar tal y como está redactado en su prin-
cipio, pero que el grupo popular, se empeña en modificarlo.

Si los E.E.U.U., son 0 nó ofensivos, nos basta con analizar
cada día la prensa, y observaremos que los capitalistas viajan
mucho, están en Nicaragua, en el Salvador, en Chile; de donde se
deduce que los agresores son siempre los mismos. Por lo tanto,
proponemos que el texto no sufra modificación alguna.

El Sr. Villalba indica en nombre del grupo comunista que no
nos debe preocupar el que el Ayuntamiento se pronuncie sobre
temas concretos.

La moción ha sido preparada teniendo en cuenta lo que se ha
dicho en Madrid sobre la Paz, y desde nuestra posición creemos
que estamos ante una beligerancia que proviene del Oeste, y como
es natural el otro bloque tiene derecho a defenderse.

Se está forzando al otro bloque a que se efectúe el encuen-
tro, y por lo tanto nosotros lo condenamos y denunciamos.

La paz está en peligro, pues ahí tenemos los casos de El Lí-
bano, Africa, América Central, etc.

Por lo tanto consideramos, que la moción debe admitirse tal y
como se ha redactado. Es un tema de discusión, pero es un hecho
que la agresión parte de E.E.U.U.

Por su parte el Sr. Sanz, manifiesta que el Grupo Socialista
como quiere que la moción salga adelante, propone que es razona-
ble la propuesta formulada por el representante del partido
U.P.V. , es decir, suprimir E.E.U.U.

El Sr. Calvo, del grupo popular,. comienza diciendo que nadie
entiende que se va a oponer A.P. Tampoco vamos a entrar en si so-
mos de derechas o de izquierdas, ni a que lado estamos. Pero me
gustaría saber si Rusia es tan mala como dice la derecha, o si
E.E.U.U., es tan malo como dice la izquierda.

Podríamos fijarnos en lo que ha acontecido en el muro de Ber-
lín, la invasión de Afganistán, la agresión al avión surcoreano.

Tambien podríamos hablar de quien vive mejor o peor.
No podemos aceptar que en una moción se diga que vamos a de-

pender de una parte.
La paz mundial depende del mundo, pero reconocemos que el

otro bloque tambien está haciendo complicada la vida. La paz de-
pende, en definitiva, de los dos bloques.

El Sr. Criado expone: todos estamos en desacuerdo con lo que
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está ocurriendo en el mundo , y los comunistas estamos por la de-
saparición de los bloques, pero que conste que la carrera agresi-
va la ha propinado un bloque.

La OTAN se creó antes que el Pacto de Varsovia. Veamos quien
en cada década desarrolla el armamento.

La agresividad la está propiciando una sola parte, y espere-
mos que haya un desarme por ambos sectores.

El Sr. Armero indica que el problema está en el tipo de so-
ciedad que presenta cada bloque , y en este caso los malos son los
yankis por el modelo que presentan de la sociedad.

El Sr. Ros manifiesta: lo que sí sé y puedo decir es que en
el bloque occidental hay pluralidad de partidos, cosa que no ocu-
rre en el otro.

El grupo de A.P., se abstendrá en la votación, a no ser que
se suprima la palabra E.E.U.U.

Sometida a votación la enmienda dió el siguiente resultado:
Votos a favor: 17
Votos en contra: 7
Trás lo cual, la Moción fue aprobada por unanimidad, con la

supresión del parrafo que dice así: "propiciada por los E.E.U.U.
de Norteamérica".

MOCION DEL GRUPO COMUNISTA SOBRE LA NECESIDAD DE UNA MEJOR
UTILIZACION DEL PUERTO DE MAR DE SAGUNTO

A continuación se da lectura a una moción presentada por el
 grupo comunista, sobre la necesidad de una mejor utilización del

puerto de mar de Sagunto, la cual es aprobada por unanimidad en
todas sus partes, y que textualmente dice como sigue:

"En el Último número de la revista GENERALITAT, que edita la
Diputación Provincial, correspondiente a la primera quincena del
presente mes de Septiembre, se publica un extenso artículo con el
título "SAGUNTO QUIERE UN PUERTO", en el que además de hacer una
detallada exposición de los antecedentes históricos, destaca la
importancia y las ventajas que para el Camp de Morvedre tendría
la apertura de una vía marítima para sus exportaciones.

El carácter de puerto privado que ha mantenido oficialmente
hasta el pasado año, ha impedido que dieran resultados positivos
las gestiones realizadas por otras Corporaciones para su utiliza-
ción con otros fines comerciales para los que se construyó.

Hoy--nos encontramos con unas instalaciones portuarias infrau-
tilizadas , ya que, con la construcción años atrás por la Compañia
Minera de Sierra Menera del pantalán, la carga de mineral que se
realizaba en el muelle norte, pasó a realizarse en el pantalán,
quedando dicho muelle con una utilización casi nula.

También, la ausencia de obras de mejora en la zona donde ama-
rran las embarcaciones de pesca, ha impedido el desarrollo de és-
te sector de gran importancia para la economía.

El Real Decreto 989/1982 de 14 de Mayo, sobre clasificación
de puertos, dispone que el de Sagunto sea uno de los clasificados
como de interés general, de acuerdo con lo establecido en el art.



15 de la Ley de Puertos.
De acuerdo con la legislación vigente, los puertos de interés

g e n e r a l podrán ser gestionados directamente por el Estado, de
acuerdo con la Ley 27/1968 de 20 de Junio, o bien indirectamente
mediante las fórmulas previstas en la Ley de Puertos y en la le-
gislación de contratos del Estado.

En cualquier caso, con la promulgación del Real Decreto
989/1982 de 14 de Mayo, se dió un primer paso que posibilitaba la
mejora de la actividad económica de los sectores relacionados con
el comercio marítimo, la pesca, etc., ya que entre las obligacio-
nes del Órgano de administración del puerto que se establezca, se
encuentran las de reordenación  de la zona portuaria y sus futuras
ampliaciones, con los necesarios enlaces de los transportes marí-
timos y terrestres a través del propio puerto, y en general todo
lo necesario para facilitar el tráfico marítimo portuario y con-
seguir la rentabilidad y mayor productividad de la actividad por-
tuaria.

Dado que no han sido transferidas por el Estado a la Comuni-
dad Valenciana las competencias sobre Puertos clasificados como
de interés general, compete al Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo la administración de dichos puertos, ordenar los estudios
y proyectos de toda clase de obras, dictar su aprobación y dispo-
ner su ejecución, etc.

Por todo ello, proponemos que el Ayuntamiento en Pleno acuer-
de dirigirse al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en pe-
tición de:

lO.- La realización de los tramites necesarios para la crea-
ción de la Junta del Puerto.

2º.-- Sin interferir las actividades portuarias que se reali-
zan actualmente en el muelle Sur y en el muelle de Carbones y Mi-
nerales, que se inicien los estudios precisos para la realización
de las obras a que hubiere lugar, a fín de que el muelle Norte
sea utilizado en el transporte marítimo para el comercio en gene-
ral. '

3º.-- Se considere también la necesidad de mejorar las condi-
ciones tanto comerciales como de seguridad de las embarcaciones
dedicadas a la actividad pesquera que tienen su base en Sagunto.

4º.-- Dar traslado del presente acuerdo a la Generalidad Va-
lenciana y a la Delegación del Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo en Valencia, para que por su parte tomen las medidas ne-
cesarias a fin de posibilitar el dotar a Sagunto de las instala-
ciones portuarias y pesqueras adecuadas, dada su necesidad e in-
terés para el desarrollo de la actividad económica del Camp de
Morvedre".

RATIFICAR  ACUERDO C.M.P. CONTRATACION GABINETE PSICOPEDAGO-
GICO

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado,
por la C.M.P. en sesión celebrada el pasado día 27 de Septiembre
de los corrientes y cuyo texto es el siguiente:

"Vista la propuesta formulada por el Delegado de enseñanza de
este Ayuntamiento Sr. Ruiz Lozano, interesando que se contrate de
nuevo los servicios del personal del Gabinete Psicopedagógico
hasta el 31 de diciembre del año en curso, dada la eficacia de-
mostrada durante el pasado curso y disponer ademas de la cantidad
de 1.250.000,-ptas. en el Presupuesto Ordinario para tal fin, la
Comisión Municipal Permanente, teniendo en cuenta el informe fa-
vorable de la Intervención de Fondos, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. - Contratar de nuevo los servicios del personal in-
tegrante del Gabinete Psicopedagógico hasta el 31 de diciembre
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del presente año en las mismas condiciones en que se contrató pa-
ra el funcionamiento del gabinete en el curso pasado, con cargo a
la partida 258.332 del Presupuesto Ordinario vigente, con un pre-
supuesto de 750.000,-ptas.

SEGUNDO.- Las quinientas mil pesetas restantes, se distri-
buirán del siguiente modo:

a) Trescientas mil pesetas para material fungible, que serán
entregadas al Gabinete , y cuya inversión deberá justificar.

b) Doscientas mil pesetas para mobiliario, cuya cantidad se-
rá transferida a la partida correspondiente del Presupuesto Ordi-
nario vigente, para poder hacer uso de ella a medida que las ne-
cesidades lo requieran.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno Cor-
porativo en la próxima sesión que celebre".

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Latorre, manifiesta que en el Pleno del 29 de Julio

pasado, formuló la pregunta sobre las vallas y no se le ha con-
testado. Se recoge el ruego y se cumplimenta.

Plantea, otra cuestión referente a la actuación del Conserje
del Mercado que se jubiló, considera se le debería hacer algún
pequeño homenaje o al menos que conste en acta el reconocimiento
de los servicios prestados.

En cuanto a la instalación de un emisario, en Canet de Beren-
guer, puede perjudicar al turismo por las corrientes que pueden
derivar hacia nuestras playas.

Asímismo, y con referencia al convenio municipal, pregunta en
que situación se encuentra.

Tambien deberia estudiarse la posibilidad de embellecer algu-
nas zonas de Sagunto que se encuentran en mala situación.

El Sr. Martinez, interviene diciendo que se viene hablando de
la instalación de industrias como alternativas de la desaparición
de la Siderúrgica Integral, pero hasta la fecha ni la Generali-
tat, ni la Administración Estatal se han pronunciado en definiti-
va.

A este respecto, la Presidencia manifiesta que nada se nos ha
comunicado. Se habla de industrias, pero el Ayuntamiento nada sa-
be al respecto, parece ser que se va a instalar una planta de
fertilizantes que en un principio iba a ubicarse en Cataluña y no
la han querido. Tampoco sabemos las exenciones que se van a apli-
car, se habla del 95%, pero nada en concreto.

Por su parte el Sr. Orón, toma la palabra y dice: que el agua
que se consume en el Puerto no es potable. Deberían conectar las
viviendas a la red general , pues nos exponemos a la producción de
epidemias. Por lo tanto este problema, debemos afrontarlo con
profundidad.

El Sr. Armero, a continuación y sobre el tema de las indus-
trias que se van a ubicar, propone que deberiamos solicitar com-
pensaciones económicas al Gobierno, debiendo pronunciarnos fuer-
tes. Me parece una barbaridad la exención del 95%, por lo que el



5% restante es irrisorio y deben compensarnos.
En cuanto al asunto del convenio colectivo, lo vemos muy en-

-. marañado.  
. . Dª Rosa Graells plantea que podría hablarse en Valenciano y
los documentos municipales deben ser redactados en esta lengua.

En cuanto al horario de la biblioteca que es de tres horas me
parece muy escaso, debería permanecer abierta mañana y tarde,
pues el asunto es muy serio y no es manera de atenderla.

El Sr. Zaplana interviene diciendo que hay cientos de pozos
en los que el agua que se extrae no es potable químicamente
hablando, pero sí permisible.

Por su parte el Sr. Pí insiste en que no es potable.
Manifiesta de nuevo el Sr. Zaplana,  que la gente que se venia

surtiendo del pozo del Churro, no la quiere, por lo que habria
que adoptar alguna determinación.

El problema es que no disponemos del suficiente caudal para
el abastecimiento de la población, y por lo tanto estamos hacien-
do lo imposible para solucionar el problema.

El Sr. Criado, toma la palabra exponiendo: estamos convenci-
dos de que el tema del agua es prioritario, pero también habría
que tener en cuénta la tirada de residuos que lleva a cabo la Ni.-
nifé, que pueda producir contaminaciones, por lo que sería con-
veniente que los Concejales de la Comisión de Sanidad se percaten
de este peligro y adopten las medidas oportunas.

Por otra parte observo que el turno de ruegos y preguntas es
muy importante ya que salen a relucir temas interesantes.

Otro tema es el relativo a las palabras que pronunció Felipe
Gonzalez con Carrillo, y nosotros planteábamos:

lo.- Decirle que no era cierto lo del 28.
2º.-- Lamentábamos que estuviese mal informado.
3º.-0 Que evitara el desmantelamiento de A.H.M.
El Sr. Sánchez, interviene en contestación al tema planteado

por el Sr. Martinez sobre las industrias que se van a establecer,
y dice, que mantuvo conversaciones con el Sr. Brú y no estará en
la Comisión de Sagunto.

Está claro que de lo que acuerde esa Comisión se nos informa-
. La semana próxima me desplazaré a Valencia con el Alcalde y

f;odremos servir de intermediarios e informar debidamente.
Podemos decir que los empresarios vienen con ideales pero sin

dinero.
A continuación el Sr. Alonso, y con referencia a la pregunta

formulada por el Sr. Latorre sobre el convenio, manifiesta: El
convenio colectivo de los trabajadores del Ayuntamiento se enlaza
con otro tema.

Estamos estudiando para solucionar la creación de puestos de
trabajo.

Una de las aptitudes era la ambigüedad pero no es suficiente,
se necesitan mas aptitudes: por ejemplo, para la plaza de Conser-
je que dejó vacante el Sr. Guillén, se hizo un concursillo entre
los Alguaciles y por las calificaciones obtenidas en los ejerci-
cios se proclamó al Sr. Alegre, habiendo coincidido su nombra-
miento con la antigüedad.

Tenemos proyectado un plan ambicioso de trabajo, pero lleva
tiempo. Somos partidarios de crear nuevos puestos de trabajo en
lugar de otorgar horas extraordinarias.

En cuanto al convenio, estuvimos reunidos la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal desde las tres hasta las nueve treinta
horas, y al final no quedamos en nada positivo.

En adelante vamos a tener reuniones de lunes a viernes.
Los funcionarios pretenden asimilarse a los otros Ayuntamien-
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tos de características semejantes.
Van a presionar al Ayuntamiento para que se les atienda, pero

yo les digo que no hay dinero , que estamos vetados con el presu-
puesto. No quieren aceptar la realidad, y están informando mal.

El Sr. Blay, toma la palabra diciendo, con relación a los
Mercados, observa que se están prohibiendo muchas cosas y hay un
malestar entre los vecinos hasta el extremo de que se están
formando comisiones para desplazarse al Ayuntamiento
colectivamente.

Interviene el Sr. Crispín manifestando que no es cierto que
no se recogieran las sugerencias relativas a las vallas en las
aceras, y además, se está estudiando el tema en'profundidad y se
le dará la solución adecuada.

El Sr.
4.:-

Latorre y respecto al horario de cierre de los Merca-
'. * dos manifiesta que en el Puerto cierran una hora antes que en Sa-,

gunto.
i De nuevo el Sr. Blay contesta diciendo que en jornadas norma-

les se cierra a las 2, y a las 3 con carácter extraordinario.
El Sr. Villalba por su parte expone que sobre el tema del

convenio colectivo de los funcionarios no comparte el criterio
sustentado por el Presidente de la Comisión de Régimen Interior y
Personal. La posibilidad de evitar la huelga sería darles una al-
ternativa, y el tema que plantean es legítimo, pues no les hemos
ofrecido una cantidad para poder ser aceptada y por lo tanto con-
sidero que debemos hacer un esfuerzo, aunque queda la cuestión
del dinero que habría que valorar y por otra parte, habría que
plantearse la cuestión de horario, etc.

A continuación el Sr. Alonso aclara la cuestión.

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia, se
acuerda por unanimidad, incluir los siguientes puntos:

AUTORIZACION PETICION DE SUBVENCIONES A LA CONSELLERIA DE
SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION GENERAL Y SEGURIDAD SOCIAL  DE SERVICIOS SOCIA-
LES PARA LA CREACION DE SERVICIOS ESPECIFICOS EN DIFERENTES ARRAS
DE LOS SERVICIOS SOCIALES.

Con fecha 25 de Junio de 1983, la Dirección General de Servi-
cios Sociales de la Consellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad
Social, convocó ayudas para la creación de servicios específicos
en el ámbito de los Servicios Sociales, y de acuerdo con la Pla-
nificación de Servicios Sociales Municipales aprobada por esta
Corporación, según acuerdo de la C.M.P., de fecha 12 de Julio de
1983.

En su consecuencia, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Servicios Sociales, se acuerda, por unanimi-
dad:

PRIMERO. - La autorización de la petición de ayudas para la



creación en nuestra población de servicios específicos en el área
de la Prevención, Tratamiento y Rehabilitación para toxicómanos,
. en concreto para la instalación en nuestra población de un Hospi-
tal de Día para Toxicánanos, cuya progresiva incidencia en los
sectores más jóvenes es cada vez más alarmante.

SEGUNDO.- El compromiso de la Corporación Municipal con la
Dirección General de Servicios Sociales, de coordinarse en la
Planificación General, y de someterse al control público mediante
la presentación del plan de trabajo, el seguimiento técnico y la
justificación económica de las ayudas concedidas.

TERCERO.- ~1 compromiso de asumir las diferencias de los gas-
tos no cubiertos por esta subvención.

AUTORIZACION PETICION DE SUBVENCIONES A LA CONSELLERIA DE
SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS SOCIA-
LES PARA LA CREACION DE SERVICIOS ESPECIFICOS EN DIFERENTES AREAS
DELOS SERVICIOS SOCIALES.

Con fecha 25 de Junio de 1983, la Dirección General de Servi-
cios Sociales de la Consellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad
Social, convocó ayudas para la creación de servicios específicos
en el ámbito de los Servicios Sociales, y de acuerdo con la Pla-
nificación de Servicios Sociales Municipales aprobada por esta
Corporación, según acuerdo de la C.M.P., de fecha 12 de Julio de
1983,

En su consecuencia, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Servicios Sociales, se acuerda, por unanimi-
dad:

PRIMERO. - La autorización de la petición de ayudas para la
creación en nuestra población de servicios específicos en el área
de Bienestar de la Familia, Infancia y Juventud, en concreto para
la creación e instalación de tres pisos-residencia para niños y
jóvenes cuya situación familiar hacen no recomendable su perma-
nencia en su ambiente natural.

SEGUNDO.- El compromiso de la Corporación Municipal con la
Dirección General de Servicios Sociales, de coordinarse en la
Planificación General, y de someterse al control público mediante
la presentación del plan de trabajo, el seguimiento técnico y la
justificación económica de las ayudas concedidas.

TERCERO.- El compromiso de asumir las diferencias de los gas-
tos no cubiertos por esta subvención.

AUTORIZACION PETICION DE SUBVENCIONES A LA CONSELLERIA DE
SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS SOCIA-
LES PARA LA CREACION DE SERVICIOS ESPECIFICOS EN DIFERENTES ARRAS
DE LOS SERVICIOS SOCIALES.

Con fecha 25 de Junio de 1983, la Dirección General de Servi-
cios Sociales de la Consellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad
Social, convocó ayudas para la creación de servicios específicos
en el ámbito de los Servicios Sociales, y de acuerdo con la Pla-
nificación de Servicios Sociales Municipales aprobada por esta
Corporación, según acuerdo de la C.M.P., de fecha 12 de Julio de
1983.

En su consecuencia, y de conformidad con el dictamen emitido
por la Oomisión de Servicios Sociales, se acuerda, por unanimi-
dad:

PRIMERO. - La autorización de la petición de ayudas para la
creación en nuestra población de un Equipo de Servicios Sociales
de Base, compuesto por 1 Psicóiogo, 2 Asistentes Sociales y 1
Educador, cuya principal función sería la de atender y orientar y
promocionar a todos los diversos sectores de nuestra población,
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con espcial atención a la integración de los marginados y su pre-
vención.

SEGUNDO.- El compromiso de la Corporación Municipal con la
Dirección General de Servicios Sociales, de coordinarse en la
Planificación General , y de someterse al control público mediante
la presentación del plan de trabajo, el seguimiento técnico y la
justificación económica de las ayudas concedidas.

TERCERO.- ~1 compromiso de asumir las diferencias de los gas-
tos no cubiertos por esta subvención.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las veintitres horas quince minutos
de todo lo cual yo el Secretario doy fe.

Sr, Alcalde-Presidente

Bendicho - D.

D. Germán Ros Carceller -
D. Eleuteri&alvo  Paniagua
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CELEBRADO EL
DIA CATORCE DE OCTUBRE DE 1983.

m la Ciudad de Sagunto, a catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo las doce horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen en primera convocatoria, los Señores
que m& abajo se indican, para celebrar sesión extraordinaria del
Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

Sr. Alcalde Presidente:
D. José Garcia Felipe
Sres, !knientes de Alcalde:
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D, Francisco Crispín Sanchis
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González
Sr. Secretario General:
D. Luis Correa Sanz
Sr. Interventor:
D, José Luis Hernández Blay

Señores Concejales:
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso Cárcamc
D. Jaime Casañs Queralt
D, Pedro M. Blay Jordán
D. José A, Villaplana Domingo
D, José V, Criado Baselga
D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller
D, Eleuterio Calvo Paniagua
D. Francisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar OrÓn Moratal
EXCUSAN su AS I S T E N C I A :
D. Juan Villalba González
D. Alberto Martinez Gil

Seguidamente se pasó a tratar los puntos incluidos en el or-
den de día, adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S :

APROBACION DE LOS PROYECTOS Y MEMORIAS VALORADAS DE OBRAS
INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE 1983

Tras la lectura de las memorias valoradas y proyectos, toma
la palabra el Sr. Vidal, del grupo comunista, diciendo que el




